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 2021 
AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE 

MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

       MENDOZA,  23 DIC 2021     
 
 VISTO: 
 El contenido del EXP-E-CUY: 37137/2021, en el que la Dirección de la carrera de 
Posgrado “Doctorado en Ingeniería” propone el Jurado encargado de evaluar el Trabajo de 
Tesis del Ing. Germán Aníbal NANCLARES; 
 
 CONSIDERANDO:   
 Que la citada propuesta se realiza teniendo en cuenta las disposiciones de la 
Ordenanza Nº 49/2003-CS, Ordenanza Nº 33/2012-RE, Resolución Nº 191/2011-CD y 
Resolución Nº 69/2008-CD, con el objeto de que dicho profesional defienda la Tesis 
presentada, a efectos de obtener el grado de “Doctor en Ingeniería”. 
 Que según los registros de la Dirección de Posgrado de la Facultad de Ingeniería, el 
Ing. NANCLARES ha cumplido con las 400 horas de formación exigidas en el Plan de 
Estudios de la mencionada carrera. 

Lo informado por el Comité Académico de la citada carrera y Dirección General de 
Posgrado. 

Lo dispuesto por la Resolución N° 323/2020-R, Ad referéndum, ratificada por 
Resolución N° 083/2020-CS; y la Resolución N° 044/2020-FI, Ad referéndum, ratificada por 
Resolución N° 025/2020-CD.  
 Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, aprobado por este Cuerpo en 
sesión del día 14 de diciembre de 2021. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Designar a los siguientes profesionales, para que integren el Jurado 
encargado de evaluar el trabajo de Tesis ““Refuerzo de Estructuras de Puentes a través de 
Sistemas Pasivos de Control de Vibraciones”, presentado por el Ing. Germán Aníbal 
NANCLARES, para obtener su título de “Doctor en Ingeniería”, cuyo Director de Tesis es el 
Dr. Ricardo Daniel AMBROSINI y codirector Dr. Raúl Oscar CURADELLI: 
 
Titulares 
. Dr. Francisco Javier CRISAFULLI  (Facultad de Ingeniería – UNCuyo) 
. Dra. Bibiana LUCCIONI (Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología, 

Universidad Nacional de Tucumán y CONICET) 
. Dr. Felipe GABALDÓN CASTILLO (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos, Universidad 
Politécnica de Madrid) 

. Dr. Carlos Daniel FRAU   (Facultad Regional Mendoza - UTN) 
 
Suplentes 
. Dr. Aníbal Edmundo MIRASSO  (Facultad de Ingeniería – UNCuyo) 
. Dr. Carlos Gabriel GARCÍA GARINO (Facultad de Ingeniería – UNCuyo) 
 
ARTÍCULO 2º. Autorizar la reproducción, de la normativa emitida en formato digital, en papel 
y su incorporación en el libro de resoluciones, ordenanzas, circulares. 
ARTÍCULO 3º. Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
RESOLUCIÓN – CD Nº  387/2021   
 


